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San Sebastián, 12 de dicieñbre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vlsro: El informe N'188-2024-GRRHH-BS-MDSS/C de fecha 14 de octubre det 2024 de ta Especiat¡sta en
Bienestar social, sobre propuesta para aprobación de ta DlREcflvA PARA EL uso DE LENGUAJE
INCLUSIVO EN TODAS LAS COMUNICACIONES ESCRITAS, ORALES Y GRAFICAS QUE SE
ELABoREi'¡ Y EMITAN EN LA MUNtctPALIDAD DtsrRtrAL DE sEN sEBASIAN; tnforme N.2560-2024-
GRRHH€M-MDSS/C de fecha 08 de noviembre del 2024 del cerente de Recursos Humanos; lnforme
N'166€GPR-Moss-2024 de fecha 26 de nov¡embre del 2024 det sub Gerente de planeamiento y
Racionalización,; lnforme N"2817-GPP-MDSS-2024 de fecha 26 de noviembre de 2024 de ra Gerente dá
Planeam¡ento y Presupuesto; opin¡ón Legat N"942-2024-cAL-MDSs/Rotv de fecha 06 de d¡c¡embre det
2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de san sebastián como gobiemo ¡ocal, promueve er desanollo de su
jurisdicc¡ón o circunscripción geográfrca y as¡mismo ra prestación de ros servic¡os púbr¡cos a su ;d.;;
autonomía polític€. económica y administrat¡va en asuntos de su competencia, como asi dispoñen los
artfculos 194 y 195 de la Constitución potítica del perú:

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 194'de la Consütuc¡ón Politica del Peni, modif¡cado por la Ley
N' 30305 - Ley de Reforma Constitucional, ooncordante con el atícuto tt det Tftuto pretiminar oeia f-áy Ñ:
27972.- Ley oeáni., de Municiparidad€s, se estabrece que ras Munic¡par¡dades son órganos de gobiámo
local, los cuales tienen auronomía poritica. ecónómica y administrativa en asuntos dá su comfttncia,
autonomía que radica en ejerser acios de gobiemo, ñtos administrat¡vos y de adm¡nistración, con'supció-n
al ordenam¡enlo jurid¡co vigente;

RESOLUCION GERENCIA MUNICIPAL N'201- 2O24.GM-MDSS

oue, mediante el numeral 2.13 det ARTICULO PRIMERO de ta Resotución de Atcatdía N. 172-2024-A-MDSS
fecha 10 de mayo de 2024, se delega al Gerente Mun¡cipat Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman. las
buciones, facultades y obl¡gaciones de 'Aprobar planes y diecüvas intemas de competencia de Atcaldía.

/os sr'sfemas adm¡;,.rlstrat¡vos y de gest¡ón públ¡ca, así @mo mod¡ficarlas y/o dejalas sin efeclo"..

Que, el numeral 72.2 del atlioulo 72 del Texto único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley de¡ procedimiento
nrstrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, estabtece que toda entidad es

competente para real¡zarlastareas materiales ¡ntemas necesarias para eleficiente cumpl¡miento de su m¡sióny objet¡vos, así como para la distr¡bución de las atribuc¡ones que se encuentren comprend¡das dentro de su
competencia;

Que, la Ley N' 320031, que modifica ra Ley N' 29983, Ley de rgualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, en er arfcuro 4 para precisarer uso der tenguaje'incrusr:vo, a través & esta rey se oispone'quá, j
uso de lenguaje inclus¡vo no ¡mprica er desdobramienio der renguaje para referirse a mri:res y ÉomoÉs. be
entiende como desdobramiento der renguaje ra menc¡ón por s;parado der género maécurinó y oeigen;
femenino en el mensaje cuando exista un término genérico que ya incluya a-ambos.

Que, el Decreto supremo N' 008-201g-MtMp, que aprueba la potítica Nacionat de lguatdad de cénero,
politica multisector¡al que propone, entre otros, atacar tanto los factores causales mmo los efeclos de la
discrim¡nación estructural contra las mujeres, establecEndo sers (06) obletivos prioritarios y lineamentos,
rela-c¡onados a ra promoción y protección de ros derechos de ras mu¡eres, y at roitarecimientá ae ti geiiion
inst¡tucional de las entidades púbricas_orienrada a garanrizat ra igúabad. Este esfuezo rorma pirte oet
conjunto de acciones que despl¡ega el Estado peruano para alcantar la igualdad de género, sienüo er uso
del lenguaje inclusivo una oportunidad par¿¡ pensar y expresar a través 

-del 
lenguajd, que modifiquen ias

práclicas sociales y culturales que refuezan y perpetúan las diferentes formas dé diócriminac¡ón dntra las
mujeres y las niñas
Que, con Decreto supremo N" 015-202'l-MlMp. que aprueba los "Lineamrentos para transversalizar el
enfoque de género en la gestión pública el cual, establec€n sers (06) tineamientos retacionados con los
componenles de la gestión públ¡ca de los tres n¡veles de gobiemo para una adecuada incorporación de
criterios de igualdad en el diseño, imp¡ementac¡ón y evaluáción de las políticas, programas, estraregiaj
proyectos, planes y serv¡cios, a 1ln que todas las personas accedan y se beneficien-de los seN¡c¡o; de¡
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Estado de manera oportuna, eficaz y sin ningún tipo de discriminación Estos l¡neamientos, en el numeral
6.3 de las d¡sposic¡ones generales, señala que es obligatorio el uso del lenguaje inclus¡va en toda forma de
comunicación de la entidad, de acuerdo a las pautas aprobadas por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones
Vulnerables.

Que, de los antecedentes y el marco legal aplicable, se tiene que

P.imero. - La Propuesta de la Directa D¡sposiciones para el uso del Lenguaje lnclusivo en todas
Ias comunicaciones escritas, orales y grallcas que se elaboren y emitan en la Municipalidad
Distrital de San Sebastián", surge por la neces¡dad de establecer disposiciones para el concreto
uso del lenguaje inclusivo en todas las formas de comunicación oral, escritas y graf¡cas que se
elaboren y emilan en la Muniopalidad D¡strital de San Sebast¡án, ayudando a construir una
cultura organ¡zacional más inclusrva y acogedora.

Seoundo. - Debemos tener en cuenta que la lmplementación de esta direcliva serv¡rá para que
la unidad orgán¡ca corespondiente de la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián, garantice el
uso del lenguaje ¡nclusivo dentro de nuesira ent¡dad, y esta tenga mayor ¡mpacto en la reducción
o eliminacjón de las desigualdades y/o brechas de género y en soluc¡onar total o parcialmente
los problemas y necesidades d¡ferenc¡adas de mujeres y hombres.

Que, mediante Opinión Legal N"942-2024-2024-GAL-MDSS/RDlV, de fecha 06 de d¡ciembre det 2024, el
Gerente de Asuntos Legales OPINA lo siguiente: "Es procedente la emisión del aclo resolutivo por el cual
se apruebe la propuesta de la DIRECTIVA PARA EL USO DE LENGUAJE INCLUS|VO EN TODAS LAS
COMUNICACIONES ESCRITAS, ORALES Y GRAFICAS OUE SE ELABOREN Y EMITAN EN LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN,:

Que, por las considerac¡ones expuestas de conformidad a la Ley N' 27972 - Ley Orgánic¿ de Municipalidades
y en mérito de las tucultades conferidas por el numeral2.13 de|ARTiCULO PRIMERO Resotución de Atcatdia
N'172-2024-A-MDSS de fecha 10 de mayo de 2024;

SE RESUELVE:

ARTicuLo pRtMERo. - ApRoBAR ta DtREclvA N.oo7-2024€M{rDSS - "otREclvA pARA EL uso
DE LENGUAJE INCLUSIVO EN TODAS LAS COMUNICACIONES ESCRITAS, ORALES Y GRAFICAS
QUE SE ELABOREN Y EMITAN EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN'' E ¡iSMO
que como anexo forma parte integrante de la presente resolución
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ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a ta cerencia de Recursos Humanos y demás áreas que
coÍesponda, la responsabil¡dad de la ejeqJc¡ón y cumplimiento de la referida direcliva, aprobada en el articulo
precedente.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución a la Cierencia de Recursos Humanos. Gerencia
de Planeamienlo y Presupuesto y demás áreas que conespondan para su conoc¡miento y demás fines de
Ley.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas ¡nformáticos la publicación de ta
presenle resoluc¡ón en el portal ¡nstitucionalde la Mun¡cipalidad Oistrital de San Sebastián.

REGfsrREsE, coMUNfauEsE, cúMPLASE y ARcHivEsE.


